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	VOTOS RELEVANTES

SALUD

10198-09. RETARDO EN PRACTICAR CIRUGÍA POR FALTA DE PRÓTESIS MAXILOFACIALES. Manifiesta la recurrente que su hija  de 16 años comenzó su tratamiento de extracción de cordales a principios de 2008. En la segunda cirugía se detectó un quiste y fue remitida de urgencia a maxilofacial del Hospital Calderón Guardia, luego fue detectado un fibroma o tumor oscificante benigno, ha  sido citada cuatro veces, pero no hay prótesis disponibles, tornillos e instrumentos necesarios para la cirugía. Se declara con lugar el recurso. Se le ordena al Director General del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia y al  Jefe de la Sección de Cirugía de ese nosocomio lo siguiente: a) Programarle a la amparada, a intervención quirúrgica que requiere, de conformidad con las recomendaciones de su médico tratante bajo la responsabilidad de éste y garantizando el consentimiento informado; b) tomar las medidas pertinentes a efecto de contar con una provisión suficiente, permanente y continua de los suministros necesarios para realizas las cirugías maxilofaciales; c) coordinar y planificar las gestiones administrativas para promover la compra de suministros antes de su desabastecimiento y d) abstenerse de volver a incurrir en la conducta omisiva que dio lugar al presente amparo. CL
10306-09. SE ORDENA MANTENER EN FORMA PERMANENTE JABÓN PARA LAVARSE LAS MANOS Y PAPEL HIGIÉNICO EN SERVICIOS SANITARIOS DE LA FACULTAD DE DERECHO DE LA U.C.R. Aduce  el recurrente que el 28 de enero del año en curso, en carácter de representantes del cuerpo estudiantil de la Facultad de Derecho de la Universidad de Costa Rica y por motivos de higiene y salud, presentaron una solicitud a la administración de la Facultad  para que pusiera a disposición de los estudiantes jabón para lavarse las manos y papel higiénico.  Señalan que si bien se contó con lo solicitado por alrededor de un mes, hace más de veintiún días los estudiantes carecen de éstos, en principio por limitaciones presupuestarias.  Agregan que nunca recibieron contestación por escrito de la gestión aludida, sino que todas las comunicaciones han sido verbales.  Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Decano a.i. de la Facultad de Derecho de la Universidad de Costa Rica, realizar las acciones necesarias para que en los servicios sanitarios de Facultad que dirige se disponga de papel higiénico y jabón de forma permanente, lo anterior deberá realizarlo de manera inmediata a partir de la COMUNICACIÓN de esta sentencia. CL

AMBIENTE

10214-09. PERMISOS DE CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS DE INTERÉS SOCIAL SIN ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL EN SAN RAFAEL DE HEREDIA. Indica el recurrente que la Municipalidad recurrida en apariencia otorgó permisos de construcción para un proyecto de vivienda de interés social, ubicado en Barrio Lotes Peralta de San Rafael de Heredia, con el objetivo de trasladar a una serie de familias que habitan en Guararí. En virtud de lo anterior, refiere que pese a que varias personas de las comunidades perjudicadas han solicitado una explicación sobre el particular, las autoridades recurridas han omitido dar respuesta. Señala que actualmente, los lotes ya se encuentran segregados, y hay maquinaria trabajando en el sitio donde se construirán las residencias, el cual se encuentra ubicado frente al Residencial que habita de nombre Jardines del Beneficio. Acusa que de continuarse con la construcción de los inmuebles referidos, las comunidades aledañas a la zona, como lo son Santa Lucía de Barva de Heredia, Barrio Lotes Peralta de San Rafael, Mercedes Norte, San Joaquín de Flores y Belén, sufrirán una serie de problemas, por cuanto, cree que la Municipalidad brindó permisos sin contar con estudios de impacto ambiental ni de suelos, lo que acarreará dificultades al momento de distribuir las aguas. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara SIN LUGAR el recurso. SL

10328-09. CONTAMINACIÓN AMBIENTAL EN LA GUÁCIMA DE ALAJUELA GENERADA POR CONSTRUCCIÓN DE LA AUTOPISTA SAN JOSÉ- CALDERA. Aducen las recurrentes  que en setiembre del dos mil ocho, cerca de la casa de habitación de las amparadas, se realiza la construcción de la Autopista San José- Caldera. Indica que dicha construcción les ocasiona problemas de salud, a consecuencia del polvo, ya que las personas que habitan su hogar, presentan problemas respiratorios, que han expuesto su situación ante los ingenieros encargados de la obra, sin obtener una solución al problema. Se declara CON lugar el recurso. En consecuencia se ordena al Gerente del Proyecto de Carretera San José - Caldera, Presidenta del Consejo Nacional de Concesiones y Ministra de Salud, que a partir de la comunicación de esta resolución, procedan a coordinar y tomar las medidas y acciones necesarias, así como verificar y supervisar que en la Guácima de Alajuela, específicamente en la comunidad en que habitan las amparadas, no se produzca la contaminación acreditada en este recurso. CL

10318-09. CONTAMINACIÓN AMBIENTAL GENERADA EN INMUEBLE QUE SE UBICA FRENTE A LA TERMINAL DE AUTOBUSES DE PUNTARENAS. Acusa el recurrente  que frente a la Terminal de autobuses, propiedad de su representada, existe un predio en abandono, lo que se traduce en una amenaza para la salud pública y la seguridad de las personas, pues el inmueble es utilizado como guarida de antisociales que aprovechan para cometer delitos en contra de los usuarios de los servicios de transporte que presta la empresa representada. Por otra parte, en la edificación en ruinas y abierta se encuentran toda clase de residuos, siendo un potencial foco de contaminación. Dado lo anterior, pretende que las autoridades recurridas ordenen el cierre de la propiedad que se encuentra en ruinas, dado que su inacción ha provocado el desenlace de la situación. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se le ordena a la Ministra de Salud y Alcaldesa Municipal de San José, que, inmediatamente, coordinen y adopten las medidas pertinentes y necesarias, conforme sus competencias, para resolver, en forma definitiva, el problema de contaminación que se genera en el edificio localizado al frente de la Terminal de Autobuses de Puntarenas, Distrito Hospital, Cantón Central de San José. CL

MUNICIPALIDAD

10334-09. INSTALACIÓN DE CAÑERÍA EN OROTINA GENERA PROBLEMAS AMBIENTALES DE SALUD A VECINOS DE LA LOCALIDAD. Aducen los recurrentes que personeros de la Municipalidad accionada realizaron un trabajo de instalación de cañerías en el barrio de los accionantes, sito en Orotina, sin embargo, como rompieron el pavimento y no lo repararon adecuadamente con asfalto, ahora se genera una enorme cantidad de polvo que afecta la salud de numerosos vecinos asmáticos, niños menores de un año y adultos mayores, quienes han tenido que recibir atención médica. Aducen los recurrentes que han hablado con funcionarios municipales, pero no han conseguido que éstos solucionen el problema.   Se declara con lugar el recurso, únicamente, contra el Alcalde Municipal de Orotina. Se ordena al Alcalde Municipal de Orotina, que adopte inmediatamente las medidas necesarias para reparar la carretera Ruta Nacional No. 3 (frente a Megasuper) que se rompió al realizarse los trabajos de instalación de la cañería de agua potable. En cuanto al Área Rectora de Salud de Orotina y la Dirección Regional de la Región Pacífico Central, ambos del Ministerio de Salud, se declara sin lugar el recurso. CL Parcial
MINORIAS

10304-09. AUSENCIA DE ACERAS Y CALLES ACCESIBLES PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN  BARRIO BELLA VISTA DE GOLFITO. Manifiesta  el recurrente  que los amparados son residentes del sector de Las Gradas de Barrio Bella Vista,  Golfito.  Refiere que en ese lugar no cuenta con las aceras necesarias y calles accesibles para el traslado de personas con discapacidad.  Acusa que debido a la falta de aceras en ese lugar, así como en los alrededores del hospital y en el Barrio Kilómetro Tres, los amparados –quienes son discapacitados- deben trasladarse en muchas ocasiones por vías que los coloca en peligro de sufrir un accidentes. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se le ordena al Alcalde de la Municipalidad de Golfito, que adopte las medidas pertinentes para que, de forma inmediata, construya las aceras que echa de menos el recurrente, en la zona que le atañe a la Municipalidad de Golfito y, en las que corresponda a los respectivos propietarios o poseedores de bienes inmuebles de las zonas indicadas los aperciba para que inicien la construcción de aceras frente a sus propiedades, ajustando las obras a las especificaciones contenidas en la Ley No. 7600 y su reglamento. Lo anterior, sin perjuicio de que en caso de omisión del propietario o poseedor respectivo de cumplir las obligaciones señaladas, la Municipalidad supla los trabajos, y aplique las multas correspondientes, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 75 y 76 del Código Municipal. CL
PROPIEDAD

10313-09. INSTALACIÓN DE POSTE DE ELECTRICIDAD IMPIDE LIBRE TRÁNSITO  A TRANSEÚNTES. Indica  el recurrente que el Instituto Costarricense de Electricidad invadió su propiedad pues a los veinte metros de su propiedad se plantó un poste de electricidad cuyo cable transmisor pasa frente a su vivienda, pues no respeta los veinticinco centímetros de distancia que debe haber del cordón del caño. Que además, cada vez que sale de su casa con su esposa, que es inválida, tienen problemas con el poste, pues está en media acera, por lo que se le dificulta su traslado y circulación en silla de ruedas o a pie, al igual que sucede con todos los peatones que usan la acera y otros ancianos y discapacitados que no pueden circular por la acera por culpa de dicho poste.  Se declara CON LUGAR el recurso, y se le ordena al PRESIDENTE EJECUTIVO DEL INSTITUTO COSTARRICENSE DE ELECTRICIDAD, que en el plazo de OCHO DÍAS contado a partir del recibo esta comunicación ese ente reubique el poste ubicado actualmente en la mitad de la acera que corresponde al circuito de distribución eléctrica denominado Coco - Catedral, obstaculizando el libre tránsito del amparado y demás transeúntes. CL
INFORMACIÓN

10333-09. NIEGAN CERTIFICACIÓN TRIBUTARIA. Indica el recurrente que participaron en uno de los concursos de licitación, en los que hubo otras ofertas de empresas que hacen lo mismo y por fuentes fidedignas se enteraron que una de las empresas oferentes no cumple los requisitos y está morosa ante la Dirección General de Tributación Directa desde hace varios años; sin embargo dicha empresa realizó la declaración jurada y afirmó que se encontraba al día con el pago de sus impuestos.  Aduce que solicitaron ante la Administración Tributaria una certificación en la cual se hiciera constar si la  empresa cumplía o no las obligaciones fiscales, pero les fue denegada dicha petición  basados en el artículo 117 del Código de Normas y Procedimientos Tributarios, el cual otorga confidencialidad. Se declara con lugar el recurso por violación a lo dispuesto en el artículo 30 de la Constitución Política. Se ordena a la Sub Gerente de Gestión de la Administración Tributaria de San José, que en el plazo improrrogable de OCHO DÍAS contado a partir de la notificación de esta sentencia, informe al representante legal de la Empresa  Importadora de Tecnología Global YSMR S.A, lo solicitado mediante oficio de fecha veinte de abril de dos mil nueve. CL

SERVICIOS PÚBLICOS

10205-09. NIEGAN INSTALACIÓN DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE. el recurrente,  en resumen: que es vecino de San Jerónimo de Moravia, Que el primero de agosto del dos mil ocho planteó una solicitud ante las autoridades de la municipalidad recurrida para que se le instalara el servicio de agua, pero le fue rechazada, con el argumento de que su casa está en San Jerónimo de Moravia, pero el Instituto Costarricense de Acueducto y Alcantarillados, no cuenta en ese distrito con la instalación necesaria para extender la tubería hasta su residencia, lo cual sí tiene la Municipalidad recurrida. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL
10309-09. IRREGULARIDADES EN EL SUMINISTRO DE AGUA POTABLE. Manifiesta  el recurrente  que reside en San Luis de San Isidro de El General. Añade que desde hace varios meses sufre problemas con el suministro de agua potable; no obstante, el problema se ha agravado últimamente, pues suspenden el servicio de agua por varios días, afectando a los vecinos de la comunidad. Señala que desde el trece de abril del año en curso, no se le ha brindado dicho suministro. Se declara con lugar el recurso, y se le ordena a la responsable cantonal del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados en Pérez Zeledón, que en forma inmediata, diseñe y ejecute un plan técnico y administrativo provisional con el objetivo de asegurar, durante determinados períodos semanales que programará e informará a los abonados, el abastecimiento de agua potable a la comunidad de San Luis de San Isidro de El General. Esto implica, si fuere necesario y no hubiese otra alternativa, proveerle el líquido mediante camiones cisterna. CL

10144-09. NIEGAN INSTALACIÓN DEL SERVICIO DE ELECTRICIDAD. Manifiesta el recurrente que desde el 2005, los vecinos de Barrio El Cementerio de General Viejo de Pérez Zeledón, han gestionado ante la Dirección Regional recurrida, a fin de que se les suministre el servicio eléctrico, pues no cuentan con la colocación de postes y alumbrado en el tramo que va del cementerio al ramal del lugar denominado San Blas, ya que existen muchas casas de vecinos y otras que no han podido construir por la falta de alumbrado público. Afirman que la autoridad recurrida informó a los amparados que no era posible realizar el trabajo por el costo de la obra consistente en la extensión de 300 metros de línea. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara sin lugar el recurso. SL

10277-09. SUSPENSIÓN DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE. Aduce  el recurrente  que la amparada es vecina de la comunidad de Pueblo Nuevo, Parrita. Refiere que el veintinueve de abril de este año, funcionarios del Instituto recurrido procedieron a suspender el servicio de agua potable a la vivienda de la amparada, argumentando que ella tenía una deuda pendiente con esa institución. Asegura que los servidores de ese Instituto no colocaron una fuente pública que le permitiera a la amparada abastecerse provisionalmente de agua potable. Dicha situación se agrava por el hecho de el Instituto accionado se ha negado a aceptar el arreglo o adecuación de pago  propuesto por la amparada. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara sin lugar el recurso. SL 

FAMILIA

10307-09. RETARDO EN LA INTERVENCIÓN DEL PANI PARA REALIZAR ESTUDIO SOBRE CONDICIÓN DE MENOR.  Manifiesta el recurrente que debido a la inquietud de su hija menor de edad, acudió a las oficinas del Patronato Nacional de la Infancia y solicitó que se realizara un estudio que determine las condiciones de la menor. La menor amparada vive con su madre quien es administradora de un Bar y Restaurante en Pavones de Golfito. Acusa que a la fecha, las autoridades recurridas no han intervenido ante sus pedimentos. Se declara CON LUGAR el recurso, y se ordena al apoderado judicial de la Oficina Local de Golfito del Patronato Nacional de la Infancia, que adopte todas las medidas necesarias, dentro de su ámbito de competencia, para que de forma inmediata se inicie proceso de protección en sede administrativa y se dicten las correspondientes medidas de protección a favor de la hija del recurrente,  conforme a las recomendaciones contenidas en el informe psicológico emitido el dos de junio del dos mil nueve. CL

INTIMIDAD

10146-09. NIEGAN APERTURA DE CUENTA CORRIENTE .Manifiesta el recurrente que por necesidades del giro comercial de su empresa, en noviembre del dos mil siete solicitó al Banco recurrido, la apertura de una cuenta corriente. Que luego de haber presentado los requisitos para tal efecto y en vista de que sobradamente transcurría el tiempo sin que le resolvieran sobre su solicitud, en diciembre de ese año se apersonó al Banco solicitando explicaciones. En ese momento se le dijo que por información que les otorgó la empresa Datum.net, en la que lo ubicaba a él y a su empresa con muchos problemas judiciales, el caso no se había resuelto. Al contactar con esa última empresa se le dijo que la información que ellos manejaban era "bajada" del sistema de Información que mantiene la Corte Suprema de Justicia, por lo que no era a ellos a quién tenían que dirigir el reclamo. Que les aportó documentos en la que demuestra que si bien existían juicios en los que se involucraba su nombre o el de la empresa, lo era porque ellos eran parte actora y no contra ellos, asimismo, que ya muchos juicios habían terminado favorablemente a sus pretensiones. Por esa razón reclamó la actualización y exactitud de esa información, para lo cual incluso aportó certificaciones, pero se negaron a ello. Que de igual manera procedió el Banco recurrido, aún cuando demostró la falta de veracidad e inexactitud de la información que obtuvieron, pero por el contrario, les devolvieron su solicitud de apertura de cuenta. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara SIN LUGAR el recurso. SL

10349-09. NIEGAN EXCLUIR DATOS PERSONALES DE LA BASE DE DATOS. Alega la recurrente que las autoridades recurridas mantienen y distribuyen a sus clientes datos privados sobre su persona. Agrega que en ejercicio de sus derechos a la intimidad, privacidad y autodeterminación informativa, no ha autorizado a entidad alguna a pedir información ya sea crediticia ni personal a las recurridas, ni ha autorizado a éstas a almacenar, compilar, o distribuir tal información. Más aún, las empresas recurridas obtienen ilegítimamente ganancias, pues cobran y obtienen sus ingresos de la distribución a sus clientes de sus datos personales.  Manifiesta su preocupación, pues otras personas han podido consultar su información personal y desconoce con qué fines, lo que eventualmente puede conculcar otros derechos básicos.  Señala la necesidad que se impida el acceso a su información personal, pues en todo caso su información crediticia deberá atenerse a las disposiciones de la Superintendencia General de Entidades Financieras -SUGEF-, bajo las estrictas normas de dicho sector financiero y el secreto bancario. Se declara PARCIALMENTE CON lugar el recurso, en relación con la empresa CERO RIESGO INFORMACIÓN CREDITICIA DITITALIZADA SOCIEDAD ANÓNIMA. En consecuencia, se ordena a la empresa en la persona de su representante legal apersonado en este proceso, o quien ostente actualmente esa representación, que elimine en forma inmediata de la base de datos de la empresa toda información correspondiente a direcciones,  números de teléfonos personales y laborales de la amparada y sus familiares, así como lugar de trabajo y salario. CL Parcial

PENITENCIARIO

10199-09. OMISIÓN DE LAS AUTORIDADES RECURRIDAS EN TRASLADAR A HIJOS MENORES AL CENTRO PENAL BUEN PASTOR PARA COMPARTIR CON SU MADRE. Alegan los recurrentes que permanecen privados de libertad desde hace aproximadamente 11 meses, al existir una solicitud de extradición en su contra por el Gobierno de Nicaragua. Manifiestan que tienen cuatro hijos, todos menores de edad, los cuales fueron llevados al PANI desde el momento de su detención, y que las autoridades del Patronato Nacional de la Infancia habían asumido el compromiso de trasladar a los tutelados al Centro de Atención Institucional el Buen Pastor, al menos una vez cada quince días para compartir por lo menos dos horas. Acusan que desde hace más de tres meses las autoridades recurridas han omitido trasladar a sus hijos con la frecuencia respectiva, todo lo cual es ilegítimo y lesiona el derecho protegido en el artículo 51 de la Constitución Política. Se declara parcialmente con lugar el recurso y, en consecuencia, se ordena al Vicepresidente de la Junta Directiva del Patronato Nacional de la Infancia, en funciones de Presidente Ejecutivo, a la Directora del Centro de Atención Institucional el Buen Pastor, y al Director del Centro de Atención Institucional de San José, que adopten de manera conjunta las medidas necesarias y las acciones pertinentes, a fin de diseñar y ejecutar, inmediatamente, un régimen quincenal de visitas de los actores, con sus hijos menores de edad, en el Centro de Atención Institucional el Buen Pastor, mientras permanezcan sujetos los recurrentes a las medidas cautelares de prisión preventiva que han sido dictadas su contra por el Tribunal de Juicio de Desamparados, de lo cual se deberá también rendir un informe a la Sala Constitucional. En lo demás se declara sin lugar el recurso. CL Parcial
10194-09. ATENCIÓN MÉDICA Y MEDICAMENTO. Manifiesta el recurrente que se encuentra recluido en el Centro de Atención Institucional La Leticia en Pococí. Señala que en dicho centro penitenciario, si bien es cierto, hay un médico, casi nunca se encuentra y cuesta mucho que brinde la atención que se requiere. Menciona que padece de presión alta y es diabético, que necesita ser atendido para que le receten los medicamentos que requiere para su padecimiento, especialmente  el medicamento Enalapril para la presión arterial; sin embargo, al no disponer del medicamento lo mandó a traer a su casa, pero no se lo quisieron pasar, sin importarles su estado de salud. Solicita que se le ordene al médico del centro penal atenderlo en consulta médica, porque además según indica, tiene un problema en sus genitales y a pesar de que tres días atrás se le subió la presión y lo apuntaron para consulta médica, no lo atendieron. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Director General y al Director Médico, ambos del Centro de Atención Institucional la Leticia en Pococí, ejercer las acciones que se encuentren dentro del ámbito de sus competencias, a efecto de brindarle de forma inmediata atención médica al amparado. CL

PRENSA

10211-09. PUBLICACIÓN DE NOTA EN PERIÓDICO AL DÍA Aducen los  recurrentes que en el periódico Al Día se publicó una nota acerca del arresto en los Estados Unidos y eventual extradición a Costa Rica de dos ciudadanos extranjeros. Señalan que en la nota periodística se relaciona al amparado con hechos ilícitos donde no participó, o bien se le achaca la culpabilidad de situaciones legales que ya fueron resueltas por sentencia, y de las que se le relevó de responsabilidad penal. Explica que protestó ante el periódico Al Día, por la falsedad de las informaciones publicadas, en razón de lo cual ese diario divulgó una nota aclaratoria en la que se dice que ese medio se limitó a publicar los contenidos de un "Boletín" difundido por INTERPOL acerca de esos hechos,  todo ello fundado en la información falsa. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara sin lugar el recurso. SL
CONTRATOS Y LICITACIONES

10203-09. ANULAN ADJUDICACIÓN DE LICITACIÓN. Indica el recurrente que la Junta de Educación recurrida, con el aval y la supervisión del Ministerio de Planificación, promovieron licitación para la construcción del Salón Multiusos de la Escuela. Que debido a que de los tres oferentes, solo su representada cumplió con todos los requisitos del cartel, la obra les fue adjudicada mediante acuerdo firme de la Junta recurrida. Sin embargo, por presiones del Presidente de esa Junta y de un ingeniero del Ministerio de Planificación, los miembros de la Junta de Educación anularon la adjudicación que les fue otorgada, y en su lugar se la otorgaron a una de las empresas que no cumplieron con los requisitos del cartel de licitación. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL

PENAL

10363-09, 10368-09. SANCIONES POR CONDUCCIÓN TEMERARIA Consulta Judicial  en lo referente a los Artículos 254 bis del Código Penal y 199 (200) de la Ley de Tránsito, introducidos por Ley número 8696 del diecisiete de diciembre del dos mil ocho. Como primer aspecto, el juez consulta si el artículo 254 bis del Código Penal, introducido por la Ley número 8696 del diecisiete de diciembre del dos mil ocho, es contrario a los principios de legalidad, tipicidad y seguridad jurídica, dado que la técnica legislativa utilizada hace que la numeración no sea clara y precisa. Señala que la remisión que hace el párrafo segundo del artículo 254 bis del Código Penal al artículo 107 de la Ley de Tránsito, genera una confusión, dado que no permite tener una relación lógica en el articulado. El segundo tema planteado es que según el Consultante, de la relación de los artículos 254 bis del Código Penal y 71 de la Ley de Tránsito, se infiere que si bien es el juez quien establece la sanción alternativa de prestación de servicio de utilidad pública y la cantidad de horas que debe cumplir, lo cierto es que quien determina el lugar y forma del cumplimiento de la sanción es el Consejo de Seguridad Vial, lo cual infringe los principios de legalidad, tipicidad y seguridad jurídica, pues se asigna esa función a un órgano administrativo, cuando se trata de una función que es típica del legislador. Como tercer aspecto, refiere que el artículo 199 (200) de la Ley de Tránsito, regula la forma en que se debe aplicar la prueba de aire aspirado o alcohosensor, de forma que violenta los principios de defensa material e inocencia, los cuales integran el debido proceso. Señala que de conformidad con lo establecido en esa norma, en el caso de los delitos de homicidio culposo, lesiones culposas o conducción temeraria, estipulados en los artículos 117, 129 y 254 bis del Código Penal, debe procederse conforme establece el Código Procesal Penal. Se le quita la facultad al conductor de poder presentar una prueba de descargo al cabo de treinta minutos, como sí se prevé para las infracciones que no son delitos. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se evacua la consulta formulada en el sentido de que los artículos 254 bis, último párrafo del Código Penal y 199 (200) de la Ley de Tránsito, introducidos por la Ley número 8696 del diecisiete de diciembre del dos mil ocho, no son contrarios a los principios de legalidad, tipicidad, seguridad jurídica, defensa e inocencia. En cuanto al artículo 254 bis, párrafos primero y segundo, se declara inevacuable la consulta planteada. Evacuada

10367-09. PRUEBA DE AIRE ASPIRADO O ALCOHOSENSOR. Consulta Judicial de Constitucionalidad en lo referente al artículo 199 (200) de la Ley de Tránsito número 7331 del trece de abril de mil novecientos noventa y tres, reformada por la Ley número 8696 del diecisiete de diciembre del dos mil ocho. El Juez consulta sobre la forma en que se debe aplicar la prueba de aire aspirado o alcohosensor, que estima, violenta los principios de defensa material e inocencia, los cuales integran el debido proceso.  Señala que de conformidad con lo establecido en esa norma, en el caso de los delitos de homicidio culposo, lesiones culposas o conducción temeraria, estipulados en los artículos 117, 129 y 254 bis del Código Penal, debe procederse conforme establece el Código Procesal Penal. Se le quita la facultad al conductor de poder presentar una prueba de descargo al cabo de treinta minutos, como sí se prevé para las infracciones que no son delitos. Con base en las consideraciones dadas en al sentencia, se evacua la consulta formulada en el sentido de que el artículo 199 (200) de la Ley de Tránsito, introducido por la Ley número 8696 del diecisiete de diciembre del dos mil ocho, no resulta contrario al principio de defensa. En lo demás, no ha lugar a evacuar la consulta. Evacuada

TRABAJO

10315-09. INTERINO POR INTERINO. Manifiesta el  recurrente que labora para la Municipalidad recurrida desde el veinticuatro de febrero de mil novecientos noventa y siete. Alega que actualmente se encuentra nombrado en propiedad en el puesto de cajero. No obstante la persona que ocupa el puesto de Tesorera Municipal se encuentra incapacitada desde el mes de junio del dos mil ocho. Señala que desde esa fecha hasta el veinticinco de marzo se mantuvo nombrado en ascenso en el puesto de tesorero municipal, en sustitución de la propietaria. Sin embargo, por medio del oficio OAM-0185-2009 del veintitrés de marzo del presente año se le notificó que a partir del veinticinco de marzo del mismo año, se iba a nombrar a otra funcionaria, en el puesto de Tesorera y en forma también interina. Se declara CON LUGAR el recurso. En consecuencia, se ordena al Alcalde Municipal de Abangares, que adopte las medidas necesarias y que ejecute las acciones pertinentes a fin de extender de manera inmediata el nombramiento interino del recurrente, en la plaza de tesorero que ocupaba con anterioridad en la dependencia accionada, mientras subsistan las razones que dieron origen a esa designación, según los criterios que se exponen en esta sentencia. Lo anterior bajo apercibimiento de las consecuencias penales que se desprenden por la desobediencia a las órdenes dictadas por este Tribunal Constitucional. CL


	El acta completa de la votación de este día pueden consultarla en nuestra página de internet.

Esta es una referencia de los votos relevantes de esta sesión, una vez redactadas, firmadas y notificadas, podrán encontrar las sentencias íntegras en nuestra página de la Sala Constitucional: www.poder-judicial.go.cr/salaconstitucional
CL: Con Lugar     SL: Sin Lugar          RP: Rechazo de Plano      RF: Rechazo por el Fondo
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	San José, 26 de junio de 2009.-

En San José, a las ocho horas con treinta minutos del veintiséis de junio del dos mil nueve, se inició la votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Ana Virginia Calzada Miranda (quien preside), Adrián Vargas Benavides, Gilbert Armijo Sancho, Ernesto Jinesta Lobo, Fernando Cruz Castro, Jorge Araya García (en sustitución del Magistrado Mora Mora) y Rosa María Abdelnour Granados (1).

1) Sentencia 2009-10363

Expediente 09-06572-0007-CO. A las trece horas con diecinueve minutos. Consulta Judicial de Constitucionalidad. Tribunal de Juicio de Flagrancias en lo referente a los Artículos 254 bis del Código Penal y 199 (200) de la Ley de Tránsito, introducidos por Ley número 8696 del diecisiete de diciembre del dos mil ocho. Se evacua la consulta formulada en el sentido de que los artículos 254 bis, último párrafo del Código Penal y 199 (200) de la Ley de Tránsito, introducidos por la Ley número 8696 del diecisiete de diciembre del dos mil ocho, no son contrarios a los principios de legalidad, tipicidad, seguridad jurídica, defensa e inocencia. En cuanto al artículo 254 bis, párrafos primero y segundo, se declara inevacuable la consulta planteada.-

2) Sentencia 2009-10367

Expediente 09-07116-0007-CO. A las trece horas con veintitrés minutos. Consulta Judicial de Constitucionalidad. Tribunal de Juicio de Flagrancias en lo referente al artículo 199 (200) de la Ley de Tránsito número 7331 del trece de abril de mil novecientos noventa y tres, reformada por la Ley número 8696 del diecisiete de diciembre del dos mil ocho. Se evacua la consulta formulada en el sentido de que el artículo 199 (200) de la Ley de Tránsito, introducido por la Ley número 8696 del diecisiete de diciembre del dos mil ocho, no resulta contrario al principio de defensa. En lo demás, no ha lugar a evacuar la consulta.-

3) Sentencia 2009-10368

Expediente 09-06635-0007-CO. A las trece horas con veinticuatro minutos. Consulta Judicial de Constitucionalidad. Tribunal de Juicio de Flagrancias en lo referente a los artículos 254 bis del Código Penal y 199 (200) de la Ley de Tránsito. introducidos por Ley número 8696 del diecisiete de diciembre del dos mil ocho. Estése el Juez Consultante a lo resuelto en la sentencia número 2009-10363 de las trece horas con diecinueve minutos del veintiséis de junio de dos mil nueve.




